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JUNTA ELECTORAL DEL CENTRO EDUCATIVO: CEIP PÉREZ ZAMORA 

COMUNICADO DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 

D. Hermela Pilar Hdez. Miguel 

(presidenta) 
D. M. Teresa Olavarría Edilla 

(vocal) 
D. Francisco Melchor Gcía. Oliva 

La Junta Electoral del centro, en reunión celebrada el dia 2 de 
noviembre de 2022, para la admisión y proclamación de 
candidaturas al Consejo Escolar, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

(voeal) 
Ariadne Hernández Suárez A) Candidaturas admitidas: 

(vocal) 

D.. Rosa Isabel Torres García 1.- Para representantes del profesorado: 

(secretaria) Dofña Ma Elisa Ledesma Machado. 

Doña Carmen Gloria García Gil. 

2.- Para representantes de los padres, madres o personas tutoras 

legales del alumnado: 

Doña Romina Esther Mesa Páez 

3.- Para representantes del alumnado: 

Alumno/a de 5°A: Yunaika Hdez. Glez. 

Alumno/a de 5°B: Mariela Abreu Hernández. 

4.- Para representantes del personal de administración y servicios: 

Doña M." Jesús González Méndez. 

Las reclamaciones contra esta proclamación deberán presentarse ante la Junta Electoral, dentro 

del plazo fijado en la Resolución de 13 de junio de 2022, por la que se convoca el proceso y se 

aprueba el calendario para la renovación parcial o la nueva constitución de los Consejos Escolares de 

los centros educativos sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, a celebrar en el curso escolar 2022/2023 (BOC núm. 124, de 23 de junio), que comprende 

hasta el diía 4 de noviembre inclusive. 

En Los Realejos, a 2 de noviembre de 2022 

La secretaria de la Junta Electoral 

V.° B.° 

oiversodasd La presidenta deta Junta Electoral 
ira 

Q CEIP Pérez Zamora 
,Los Realejos obiern Canar 

Do de C 

e Eduo. 
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